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previmeiHi 
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Se declan texto oficial, y ««téntico el de 1M 
disposiciones oficialei, cualquiera que lea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto sera» 
obligatorias en su cumplimiento. 
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Sección 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 726. 
Jr.—El Rey (q. O. g.) y en tu nombre 

por [fgecte del Reico, ee ha servido »xpedir ei s guíente 
itldi')ecreto: —A propuesta del Mioiitro de Ultramar, de 
do Ó; «nerdo con el Consejo de Ministros, en oombre de 

ii augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
eins Recente del Reioo, Vengo en nombrar t on» 

',1D̂ Ljero de Filipinas y poiesioms del Golfo de Guinea 
i n D. Franciscc de N colás P t f i a , Arcipreste de ia 
d„lasi ¡la, Iglesia Metropoíitíma de Valladolid, en repre-
3Íjfc ilición del clero secular del Archip é l a g o fllipíDO 

pe» propuesto por el Arzobispo de Manila.- Dado en 
h!ctíD Sebastian, á 8 de Aposto de 1896—María 

0 0 írí^ína.—El Ministro de U.trsmar, Tomés Cáete
lo i IDO y Villanoya.—De Real órden lo cemunico á 

. E. para en conocimiento y demás efectos,—Dios 
oarde á V. E . muchos eños. Madrid, 10 de Agosto 
, 1896.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador Ge-

al de las Islas Filipinas. 

UaDila, 12 de Septiembre de 1896.—Cúmplase y 
de idaose al efecto las órdenes oportunas. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 728.—Exctno. 
- E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina, 

[gente del Reino, se ha servido expaiir el tiguiecte 
aicMreo:—A propuesta dal Ministro de Ui'raaaar en 

mbre de mi augusto HJo el Rey D. Alfonso Xiíl 
wmo Reina Regente del Reino, Vengo^en ivafi* 

^p^ar por conveniencia del servicio, á ia plaza do 
«¡dente de Sala de la Audiencia Territorial de 

zata Mila, vacante por defunción de D. Agustín Isem 
tiítán, qu« la desempeñaba, á D. Juan de la 

paCiBEeics. Fiscal que era d é l a de Puerto Reo, 
eD 1» actualidad, electo, Magistrado de la Ha-

Dado en San Sebastian, 6 8 de Agosto de 
. J^ '^Maria Cristina,—?!\ Minietro de Ultramar.— 

« Castellano y Viilarroya.—De Real órden lo 
<f- iónico á V , E . p«rft RU cococimiento y demás 

¿tGí>-D¡os gutrde é V. E . muchos tños. Ma-
^-10 de Agosto de 1 8 9 6 . - T o m á s Castellano = 
' 6cberDEdcr Gt neral de Filipinas. 
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.-^a, 12 de Septiembre de 1896.—Cúmplase y 

ext.-

á V. E . DDuchos años Madrid, 13 de Agosto de 1896 
— Tomás Castellano.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Fil'pmas. 

Manila, 12 de Septiembre de 1896.—Cúmplate y 
expidaese al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Hacienda. 
Manila, 14 de Septiembre de 1896, 

En oso de las facultades que me concede el ar
tículo 3.o del Real decreto de 11 de Julio de 1884, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en la Real órden 
núm. 296 de fecha 5 de Marzo último y de coefor-
midad con lo propuesto por ia Intendencia general 
de Hecienda.-^Ver go en disponer el sorteo de la 
Lotetfa correspondiente al próximo mes de Enero 
de 1897 se celebrará el día 20 de dicho mes, cons
tará de 30.000 billetes y los 225.000 pesos que con 
arreglo á la lígis'ación vigente deberán destinarse 
á premios se distribuirán en la siguiente forma: 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la JPlaxa para el dia 17 de Septiembre 
de 1896Í 

Parada: Artillería y núm. 73,—Jefa de dia: 
E l Teniente Coronel del 74, D. Francisco Oríiz 
Aguado. -Imaginaría: otro de Artillería D. Ricardo 
Sánchez del Villar.—Hospital y Provisiones: n ú 
mero. 73, 8.o Capitán.—Vigilancia de á pié: nú« 
mero 73, 8 o Teniente. —Vigilancia de clases: 
núm. 73.—Música en la Luneta núm. 70. 

lie órden de E . — E i Teniente Coronel Sargento 
ror, José E . de Michelena. 

Premios. Pesos. 

BLANCO. 

^Bse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

STERIO DE ULTRAMAR.-Núm. 1028.—Excmo. 
^fy (q. t>. g ) y eu BU nombre ia R o ñ a 

|i¡ecile jj6' Reino, SH ba servido t xpedir el si-
Decrítc.~A prepuesta del Ministro de U -

WL - J6 acuerdo con el Consejo de Ministra a en 

1 
1 
1 
1 
8 

910 
99 

99 
99 
99 

2 

de 

pfs. 1 000 
100 

aproximaciones á la centena del 
1 er premio i pfs. 100. 

id. id. al 2 o á pfs. 100. 
id. id. al 3o á pfa 100 
id. id. al 4o á pfs 100. 
id. á los números anterior y 

posterior ai l.er premio á 
pfs. 1000. 

id. id. id. al 
tf. id. id. al 
id. id. id. al 4.0 á 

2.o á pft. 600 
3.o á pfs, 400 

pfs. 200 

60 000 
12 000 
8 000 
2 000 
8 000 

91.000 

9.900 
9 900 
9.900 
9,900 

2.000 
1 200 

800 
400 

1326 pernios pfs 225 000 

t0lIJO mi augesto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
Goh Engente del Reino, Vengo en nom-

qSK7,̂ rCad0r del Banco Español de la Isla de 
" "'o ^ * Fl,ancí8Co Godimz y Eatébao. Vocal del 
en i 8 Opinas y posesiones del Gofo de Gui-
rero ? 8ctualidad.—Dado en Palacio á siete de 

ftoína 8 ^ ochocientos noventa y seis. —JíariO! 
ÍViiil. 1 Ministro de Ultramar.—Tomás Castella-Vii| 

[i Bu ̂ ÍOya—t)e Real órden lo comunico á V. E . 
^oimiento y demás efacto?.—Diosl guarde 

Publique se en la Oaceta oficial, dése cuenta al 
Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

BLANCO. 

Adminis t ración c iv i l 
Manila, 16 de Septiembre de i896. 

Siendo notorios los actos de deslealtad á 
la Pátri», cometidos por el Módico Titular de 
la Unión, D. Lucino Almelda, á propuesta de 
la Inspección de Beneficencia y Sanidad, y de 
CODfornrdad con la Dirección general de Ad
ministración Civil, vengo en acordar la des
titución del expresado Médico y su separación 
definitiva del servicio, sin perjuicio de la for
mación del oportuno expediente justificativo. 

Publíquese, comuniqúese, dése cuenta al Go* 
bierno de 8. M. y vuelva á la Dirrcción general 
de Administración Civil á los efectos queJprocedaD. 

BLANCO. 

Aviso á los Navegantes. 
OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

ESPAÑA 
Retirada de la boya del bajo Bouzas en ía r i a 

de Vigo. 
Núm. 605. 1 8 9 6 — E l íogeniero jtfa de la pro

vincia de Pontevedra participa á este Centro Hidro
gráfico, que el 18 de Mayo de 1896 se retiró la 
boya modelo F que marcaba el bajo da Bouzas en 
la ría de V.go, á ño de proceder á su reparación, 
quadando provisionalmente valizando dicho bajo un 
bocoy pintado de color rojo. 

. Plano núm. 198 de la sección I I . 

MAR D E L NORTE 
A L E M A N I A 

Fondeo de una boya luminosa en el Elba, aguas 
a r r iba de Wittenbergen. 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 171397. Berlín, 1S96.) 

T N ú m . 606, 1896.—La boya plana, pintada de 
rojo y marcada P, que estaba fondeada aguas 
arriba de Wittenbergen, ha sido retirada y reem
plazada por una boy» laminosa, con una luz blanca 
de eclipses, visib e cada 10 segundos, durante 7 5 
segundos (luz, 7,5 segundos; eclipse, 2,5 segundos; 
total, 10 segundos). Esta boya, fondeada en 3 
de sgua, eu bajamar, está también pintada de rojo 
y marcada con la letra P . 

Situación aproximada; 53° 33' 40* N . por 
15° 59" 30'* E . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, plg. 64. 
DINAMARCA 

Fondeo de una boya-vaUza en el Ringkiobing Dyb. 
(Aviso aux Navigateurs, núm. 84;478, París 1896.) 

Núm. 607, 1896.—Se ha fondeado una boya" 
coronada por una percha blanca con una escoba 
con las puntas hacia abajo, eu 8 m.5 de agua, eo 
la costa E . de Ri« gkiobing Dyb y á 2,8 millas al 
S. 66° W . del faro de Blaavands-H- k. 

Carta núm. 821 de la sección II . 
•. 

K A T T E G A T (Costa danesa). 
Yalizas h idrográf icas entre Laso y Ankoló, 

(ATÍSO aux Navigateursj núm. 87.496. París, 1896). T | 
Núm. 608, 1896.—Bn el transcurso de la pri* 

mavera de 1896. se fondearán entre LSQÍO y Anholt» 
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6 boyai-valizas, y llevaré cada ana, como leflal» 
una bandera rcj i 6 ezu\, lai cuales aerTirán para 
la hidrografía del Kattfgat. Bitai valizas citarán 
colocadas en la enftlación de la valiza más al S. 
del Kobbergrund con la panta E . de Anholt y 
diitantes nnas de otras sobre 4 millas. 

Es posible qne tambiéa se fondee una valiza con 
una bandera blanca, á cualquier distancia de las 
anteriores. 

Además, se colocará provisionalmente otra valiza 
de forma de trípode, á 5 millas al S E . de la Igle
sia de Byrum. sobre Lmio. 

Carta núm. 821 de la fiección I I . 

MAR BALTICO 
ALEMANIA 

Cohcaciófí de una valiza en la isla Bü;henort, en el 
Papenwasser 

iNachrichten für Seefahrer, núm. I7l927- Berlio, 1896.) 

Núm. 609, 1896 —-Recientemente se ha colocado 
una valiza, pintada de rojeen la isla Büihenort, su 
eofi'ación con la val za aoterior del bosque de Ste-
penilz, es la cuarta que se deba seguir para fran
quear el cana? del PapeDwa-sser. Pronto se demolerá 
por coíapleto la vaüz* posterior del bosque da 
Síepenüz 

Carta núm. 701 de la sección II . 
M&R MEDITERRANEO 

ESPAÑA. 
Alumbrado de la entrada del puerto de Málaga . 
Núm. 610, 1896 — E l Comandisnte do Marina de 

Málaga, comunica á este Centro Hidrográfico con 
fecha 12 de Mayo de 1896. que el Ingeniero di
rector de las obra» de aquel puerto, le comunica 
que, á partir del 10 de Mayo de 1896, fuaciona 
como valizamiento noctueno de la baca exterior del 
puerto, lo siguiente: 

En la escollera del E , una luz idéntica á la que 
está funcionando por ahora, empieza ía en el mismo 
sitio, pero cuyo color, que es rnio, será cambiado 
por el verde, en la escollera del "W., sobre su mismo 
morro, á una altura de 12m' 60 sobre la bajamar, 
y á unos 30m antes de en punto extremo ó más 
avanzado en el mar, una luz exactamente igual y 
del mismo sistema que la de la escollera del E . , 
pero cuya coloración será ro;a Entre estas dos lu
ces queda una distancia de 310a1' y como habrá 
que dar á la del E , un resguardo de unos 70m. y 
á la del W . de 25 á 30m» por los buques que bagan 
por el puerto, resulta una entrada de 210m como 
minimun, perfectamente franqueable para toda clase 
de buques. 

Cuaderno de faros núm- 1 de 1895, pég 8 

ITALIA. 
Prohibición de fondear en la ensenada Fornace, 

golfo de Spezia. 
(ATVÍSO ai Naviganti, núm. 67. Géaova, 1896.) 

Núm, 611, 1896 —Está prohibido fondear en la 
ensenada Fornace, situada en la costa E , de la 
isla Palmaria. 

Carta núm. 252 de la sección I I I . 
OCEANO INDICO 

AFRICA. 
Cambio en el alumbrado de la entrada del rio Chinde 

(Zambeze ) 
(Aviso aos Navigaates, núm, 5. Lisboa, 1896.) 

Núm. 612, 1896 = E l 15 de Marzo de 1896, se 
reemplazó la luz roja de la punta Mitahone, en la 
entrada del río Chinde (Zambeze), por dos luces 
fijas, blancas, una de ellas con un alcance de 10 
millas, colocada en una torre recientemente cons< 
traída en forma de tronco de pirámide, la otra de 
7 millas de alcance, está en el emplazamiento de 
la antigua luz roja. 

L a enñlación de estas dos luces (N. 17° W.—S. 
17° E ) sólo sirve para marcar la sito»ción de la 
barra de la entrada del río, y no la dirección que 
se debe seguir para franquearla, esta dirección la 
señalan las boyas y valizas mencionadas en el 
Aviso núm 62/44S de 1896. 

OCEANO A T L A T I C O D E L NORTE 
Mar de las Antillas. 

V E N E Z U E L A 
Faro de la Guayra. 

Núm. 599, 1 8 9 6 . = ü o m o consecuencia de la no
ticia dada por el Comandante del crucero Alfonso 
X l l , sobre el faro dé la Guayra {Aviso núm. 5\36 

de 1595), el Comandante general del Apostadero de 
la Habana interesó del Cónsul espafiol en aqusl 
punto su confirmación, y este funcionario le co-
manica lo siguiente: «Cierto es que h«y un fdro 
en el extremo m^s septentrional de la Gruayra, si« 
tuado en 10° 36' N. por 60° 45' W. , el cual está 
elevado sobre él nivel del mar 21m-S; pero la lin
terna que alumbraba en dicho f-iro, hace a!gúi 
tiempo que se pasó al portía del Vigía, panto que 
por ser más elevado tiene un radio de más a'cance, 
y por esta luz se han venido guiando los navegan* 
tes en las recaladas á este puerto, basta que, es
tando á 5 ó 6 millas, se dirigen por un paquefií 
faro situado en ti extremo Ñ W . del tajamar de 
este puerto. UUimiiinente se ha instalado en esta 
población el alumbrado elécsrico, y se ha colocado 
en el faro de referencia uu poco que alumbra su 
tangente á la mar, que es de 13 mil'as.» 

Cuaderno de f*r08 núm 6 de 1893, pág 32. 
Noticias sobre el puerto de la Guayra. 

(Notica to Mariaers núm. i6¡315 Wásh;ngton, 1896.) 
Núm. 600. 1896 —Se^úi parcieipd el Capitán del 

vapor inglés Engineer, ei estremo E . del puerto se 
vá cegando lentamente; hay 3m de aguí en la 
punta SE. del muelle N núm- 1, 6m en el ángulo 
S E , del muelle nún. 2 y 5m ,5 en el centro Entre 
los muelles núoo. 2 y nútn. 3 hay 7^,9 da agua. 

Plano núm. 53 de la sección I X 

HAITI 
Desaparición de la boya d d banco del Mardi-Qras1 

puerto de cabo Haitiano. 
(Avis aux Navigatears, ndai 90.518. París, 1896.) 

Nátn. 631, 1893 —Sfl2;(í-3 o^-ucipa el Capitán del 
r e OÍ" reo O'inde Rodrigues, de ía üorapañu 

Gmaral Tcanaatlántíca, i» bjya roja colocada en el 
extremo del b^nco Mardi-Gras, en el pusrto de cabo 
Haitiano, no estaba en su sitio el 13 dj Abril 
de 1896 

Carta núm. 144 de la «acción I X . 

0 3 E \ N O PACIFICO DEL SUR 

C H I L E 
Peligros en el golfo de Corcovado. 

(óío'.icias hidrográScas, niím. 7129 Santiago, i896.) 
Nüm, 602, 1896 —Sagúa participa ei Gomrodante 

de la cañonera chilena Pilcomnyo, en las islas Da 
eertores, entre las islas Tuican y Chuün, existen 
dos bajos de roca. 

E l primero está al S. 87° E . de la puata N. de 
U isla Chiut y al N. 40° E , da la punta N. de la 
isla Nayahué del E . 

/ E l segundo, etfUlado por algas, está situado á 
la mitad de la distancia que hay entre la punta 
S. de la isla Chulin y la roca señalada en las cartas, 
á 1,5 milla al NE, de la punta NW. de la isla 
Talcao. 

L a punta S. de la isla Chu'ia se prolonga 
l,000m más al SE. de lo que indican las cartas, y 
hace sea muy estrecho el paso entre esta punta y 
el último peligro que acaba de mencionarse. 

Exifte un tercer bajo de rocai cubierto con 4m á 
5m de agua, en bajamar viva, á unas 2 millas la 
W . de la punta N- de la isla Chínt, 

De la punta Cheguian, punía S. de la is'a Quin-
chao, arranca hacia el E . un banco de roca, seña
lado por a'gas, de una milla próximamante de largo. 

A 2 millas de la punta NW. de la isla Alao, en 
la enflUción de esta punta con la punta W. de la 
isla Quenac, y á menos de 2 millas de la punta 
E . de la isla Qiinchao, que es la más próxima,' 
existe un banco de unas 2 millas de extensión y 
sobre el cual hay fondos (de roca) de S01. 

Viniendo del Ñ.t para pasar entre la punta 
Cheguian y I» isla Alao, se debe gobernar á partir 
de la punta W . de la isla Qienac, sobre la punta 
W. de la isla Chaulinse; después de haber escapo • 
lado el banco que se acaba de mencionar, se debe 
gobernar sobre la punta SW. de la isla Alao. Así 
se evitará el esp'gón da roca de la punta Cha-
guian y se pasará por f indos da SS01 á I60m. 

Carta núm. 249 de la sección V i l . 

Cambio en el valizamiento de los restos del * Blanco 
Encalada* {bahía de Caldera). 

(Noticias hidrográficas, núm. 9137. Santiago, 1S96.) 

Núm. 603, 1896.—Se han suprimí lo las boyas 
que señalaban los restos del Blanco Encalada, que 
se fué á pique en la bahía de Caldera á 930m próxi

mamente al N 20° W . de la ig esia (Am'ío ntffcj n 
96 641 de 1893), y estos restos esvin ahora 1̂ 
lados por oaa va'iza formada por nn vástag^í] 
hierro, en el cual hay, oor un Udo, una bola? n 
hierro, con la palabra Blanco, en letras bUac^. J 41 
por el otro lido nn farol, en el cual, de noche 
enciende una luz verde, Toda la valiza está pî 1 
de verde. 

Carta núm. 266 de la sección V I I . 

Destrucción del faro de la punta Caranmilla.. 
provisional. 

(Notice to Marínsrj, niím. 209. London, 1896.) 

N í m , 604. 1896. - S e ha recibido la noticia 
que el f^ro de la punta Caranmilla qu^dó d̂ tru 
ea parte el 13 de Mayo de 1896, y no ha sido 
sib'.e que vuelva á faociooar. 

Con carácter provisional se ha inaugurado ei. 
punta Caranmilla, y existirá ha^ta que quiderei 
rado el faro, una luz de 6.° órdan de desi 
blanco. 

Situación aproximad»: 33° 6' S. ñor 650 3l, ^ 
Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 24 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTS 

ESPAÑA. 

Calamento de u m almadraba en Saia provi^ 
de la Cor uña . 

N ú n . 623, 1896.=Sl Ayudante de Marina da8̂  
p -ircic'pa que el 21 diji corriente mas da Mayo qi 
calada la almadraba parn la pasca da sardiaí 
esta ría, entre Us p.iotas de TorreUa y San 

Piaao núm. 12 de la saccjóa 11. 

ESTADOS-UNIDOS 
Cambio temporal del faro flotante de Saniy HJJI 

{bahía de Nueva Y orle ) 

(Notica to Mirinsrs, núm. 58 L-ght-Hiusí Board. Wáíhingtoo,! 

Nám 624. 1898 —8' 10 da Mayo de I89f 
faro f.otante n ú n . 51 fjndaada delante da Su 
Hook en la prolongación E . djl canal GeJnayí 
entrada de ía bahía de Nuava Y j r k s r i resmoW 
temsoralmenta por el f»ro f otanta ndca. 16 \ 
teñirá en su pa'o mayor una luz con destellos J)k 
eos cada 15 segundos (en tugar de una luz e éM 
con eclipses) lista luz de 10 mülas de alcance« 
á suvez reemplazada por una luz fija, blanca, N 
cada también en el palo mayor, en el caso de 
on fancioue el aparato. L a Scñii de niebla no 
frirá madiñeación. 

Cuando se hayan terminado las reparaciones 
flotante nútn. 51, volvará á su antigua situad^ 

E l f^ro flotante núoa. 16, tiene su cáseo pinlj 
de amarillo, coa la palabra Relief escrita ea ? 
dei letras negras en cada coatado, y núm. lo 
negro en las aletas y amuras. 

Cuaderao de faros núm. 5 de 1888, pág. ^ 

Sustitución de la boya de Okio Ledje por 
[campana bahía de Narragansett). 

(Notice toMatiners, núm. 56, Lingh-Honse Board, Washington, 
Núm. 625, 1896.—Con nua boya de cainp 

pintada á fajas horizontales negras roias, se ii 
bido sustituir, el 30 de Abril de 1896. la boya 
del mismo color que marca la orilla E , del Ohio^ 
arrecife situado en la parte superior de la 
Narragansett. 

Situación aproximada: 41° 40' 50'* N p9' 
6C 00" W . 

Carta núm. 538 de la sección I X . 

Aumento del fondo sobre el Bábsons Ledje, 
puerto de Qloncester. 

(Notice to Mariners, nám. I7t33l. Washiaglon. I^í-) 
Núm 626, 1896.—Trabajos recientes d0 ,, 

efectuados en el puerto de Glouceater, han 
la sonda sobre el Babsons Ledje, que era 
sea ahora de 4m,3. 

Cartas núm. 588 de la sección I X . 

Disminución del fondo en el canal 
puerto de Bált imore. 

(Notice to Mariners,"núm. 17¡337. Washiagtoni ^ 
Núm. 627, 1896.—üa exámen reciente a61 



Icia f 

faceta de Manila.—Nún. 248 17 de Septiembre da 1896 

¡jaltimore, h* hecho reconocer qae el canal dra-
COQ nna profundidad de 8m ,2, sólo tiene la 

701,6 en a'gnnoi sitios. En las cartas america-
v\ del Coaet Sarvey, se ha pueito una nota que 
nnncia este cambio. 
Darta núm. 586 de la sección I X . 

M«J I* TO*I 
íoiruxfttq ".ata 

Anuncios oficiales. 
- • • 

«gCR^TARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÍ L A M. N . I . Y S. L . CIÜDA.D D E MANILA. 

gabiéadose solicitado permiso por D. Francisco 
^)inán á nombre y representación de la RazSn Sa-
'•gl Román y Compaoí 1 del Comercio de esta P'aza 

r8 ¡ostalar ana Oaldera 6 generador de vapor de 
L claseflcadas de 4.a categoría, con destino al 
fgacionatn'ento de máquinai de cigarillos en la Fá< 
jjpjca de Tabacos denominada cLa Comercial» qae 
je baila establecida en la cal'e de I aya del dis
trito de Tondo, con entera sujeción al proyecto que 
,3 halla de manifiesto á disposición del público, en 
el Negociado de partes de esta Secretaría da mi 
cargo, el Iltmo. Sr. Alca'de Vice-Presidente del 
ittmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, teniendo en 
Caenta lo prevanido en el Rsglamento Vagante da 
¡a materia, se ha servido disponer que se haga 
pública dscha pretencióa por medio de la Gaceta 
oficial, con objato da que en el término de 9 días, 
cootados desde aquel en qua aparezca este aauncio 
por primsra vez en el referido periódico Ofiúal, 
preeeoten necesariamente ante la citada autoridad, 
lae reclamaciones que crean justas los vecinos co-
liDáaat a, í fia de que la concesión ó denegición 
dé! permiso solicitado, se acuerde por el Muoicipio 
en la primera sesión ordinaria qua celebre después 
de vencido el indicado piazo, sin que pueda traos-
ferirse la resolución á otra sesión, por ser ejacato-
ria la qae se adopte. 

Y en cnooplimiento de lo dispuesto por la men
cionada autoridad, sa hace páblico para conoci
miento de las personas á quienes pueda in-
tereiar. 

Manifa, 14 de Septiembre de 1896.—Barnardino 
Marzano. 3 

DUECCION GR AL. D E AD MI NISTR ACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

S i virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. Direc
tor general, en acuerdo de 10 d^l corriente mes, se 
llama y emplaza al chino Dy.Uguiap, para que se 
píeeente en el Negociado da Servicios públicos de 
site Centro Directivo, para recoger la Carta de 
psgo por valor de pfs. 384 30 importe del depósito 
dé 5 p g que hizo para licitar el arriendo del ser» 
Wcio de juego de gal os de la provincia de Tarlac. 

Manila, 12 de Septiembre de 1896 — E l Jefa de 
ta Sección de Gobernación.—P. S , A. Verdegay. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
SECRETARIA 

El litmo. Sr. Presidente de esta A idiencia se ha 
Jervido nombrar Jaeces de Paz, para el actual bie-
sios á los individuos que á continuación sa ex
presan: 

Don Alejo Alcántara y O'iva para la cabecera 
de Maagio en sastitución de D. Gabriel Oppus Real 
que ha renunciado. 

Don Damatrio Durano para el pueblo de Danao 
^ebú) en reemplazo de D. Matías Derecho que ha 
fallecido. 
. Manila, 15 de Septiembre de 1896.—El Secreta-

de Gobierno, Gervasio Cruces. 

INSPECCION G E N E R A L D E MINAS, 
avisa á ios solicitaotes á la plaza, de escri-

Note 2.0 de plantilla de esta Inipección que hasta 
'* fecha de convocatoria hayan presentado sus soli-
^Qdes, que el lúnes 21 del corriente mes y á laa 

'te su mafiana en punto, se verifi sarán los exá-
^Q^s en e) local de esta laspecc'óa. 
• Manila, 16 de Septiembre de 1896 — E l Inspector 

««Qeral, Enrique Abolla. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
, Por acuerdo de la Direccióo general da Adminis-
^CIÓQ Qivil de 19 da Setiembre da 1894 y para 

ir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
13 de Febrero de 1894, incerto en la Gaceta de 

rueoLo de Palanan 
Fecha de ia instancias 

18 id. 
l .o Agosto 
id. id. 
24 Julio 
17 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 

l o Ago. 
26 Juno 
24 ?d. 
16 Ag38t0 
20 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

8 
27 
19 

6 
26 
10 
14 

10 
3 í 
10 
21 

8 id. 
14 id. 
21 
11 
21 
id. 
10 

Julio 
id. 
id. 
id. 
id. 

6 id. 
6 Juüo 

17 id. 
26 
10 
25 
11 

id. 
id. 
id, 
id. 

Manila correipodiente al 17 de Abril de 1894. sa 
publica & continuación el res&oian de las inttaaciaa 
so.icitaodo composición de terrenos referentes á la 
provincia de la Isabela de Lazón presantadat antes 
de la expresada fecha de 17 de Abril. 

Nombres de los interesados 

D. Angelo Ochoa. 
Aotonio Matas. 
Bartolomé Sinchez. 
B^idomero Matus. 
Bicilia Donato. 
Benito Almonte. 
Birtoiomé Panuncio. 
Biviaoo Pantino. 
Benito Affgabao. 
Bernabé Panuncio. 
Cipriano Malacaría. 
^ornelio Politicaiio, 
Casimiro A i a l . 
^osma Reyes. 
Oj&ma Masarti. 
Domiogj Gonzilez. 
Dionisio Orge. 
Domingo Magas. 
D IOQÍSÍO Cortés. 
Donato Rayes. 
Dionisio Bayubay. 
Diegi González, 
Doroteo üsbal . 
Dionisio González, 
Diego Oíhoa. 
Dámaso D >aato. 
Domingo Marques. 
Evaristo Uibal. 
Eftarásiao Masaul 
Estanislao Méndez. 
Eofracio Roben. 
Eufracio Doncoroso 
Ensebio Donato. 
Eugenio Salazar. 
Eícolastico Carácter. 
Evar¡ í t9 Calnigay. 
Faustino Buelo. 
Francisco Salazar, 
Francisco López. 
Feüzirdo Molina. 
Fulgencio Camiguin. 
Flores AWares. 
Fructuoso López 
Florentino Villeta. 
Francisco Gayagoy. 
F u g neio García 
Falgencio Alvarez 
Gaspar L;ñan 
Gaspar Camacho 
Garóoimo Usbal 
Grimoaldo Ramos 
Gaspar López 
Gregorio Magas 
Hugolioo Rapio 
Iñ go Liñan 
Ildefonso G-has. 
Ignacio Palutton 
Inocente Alvarez 
Isabelo Bañero. 
Ildefonso Buclo 
Juan A*varez. 
Joaquín Ma'acasta. 
Juan Calingay 
Joaquín Comelio 
Joan Rodríguez 
Juan Tosé 
Joan Panuncio. 
Julián Tercio 
Juan Méndez 
Joan de la Peña 
Juan Taróse 
Joeé Liñan 
Justo Roseal 
Julián Amago 
José de la Peña 
Joaquín Limangan 
Jacinto Oabaldo 
Juan Donato 
Julián Caneg 
Lucio de la Pefía 
León ü iba l 

15 Ago. 
7 id. 

10 Julio 
8 id. 

18 

10 

id. 
id. 
id. 

20 id. 
l .o Agosto 
16 Marzo 
17 Julio 
18 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

l .o Agosto 
24 Ja io 

9 Ago. 
18 Julio 

7 Ago. 
11 Juio 
24 id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

5 
18 
21 
31 
17 
27 
31 
19 

17 
13 

5 
17 
10 
id. 
l?o Ago. 
17 id. 
31 Julio 

5 id. 
7" Ago, 

17 id. 
24 Julio 
16 Marzo 

8 Ago. 
31 Julio 
28 Ago. 
l.o Julio 

8 id. 

l u , 
id. 
id 
id! 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iñ.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

a . 
id. 
id. 
id. 
id. 

fíd. 
id. 
id, 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 

U. LJonjio Gauugay 
Liareano Camigaiog 
Lorenzo de la Pella 
Lázaro O lato. 
Laureano Z Uazur 1S 
Lucio Rapio 
Luciano Garaotar 
Mariano J a l a g i / 
Mtcael Donato 
Mariano da la Peft 1 
Maria G&loigay 
Mariano Donato 
Mariano Mago. 
Móoica Linan 
Mariano Donato 
Mariano P^ata -
Marcós E^treoon 
Mariano Montañas 
Mariano Escobal 
Mariano Cabálelo 
Mariano R yes 
Mateo Aggabao 
Martina Billeta 
Maria Barcella 
Mastín Roseal 
Martina López 
Miguel Billeta 
Marcos de ia Peña 
Mariano Aimoote 
Macario de la Ptíñi 
Manual Oabaldo 
Manuel Salazar 
Mariano Robles 
Mateo PAUOCÍO 
N >rco de la Peña 
Olegario Alvarez 
O iofre B^gafta 
Policarpio ünitto 
Pedro Chavez 
Pascual Galvez 
Pai€ecto Mago 
Pedro Matus 
Prudencio Pascual 
Pedro Reyes 
Pedro Oabaldo 
Proceso Chavez 
Petronilo EarUe 
Pedro Salasar 
Pedro Rosales 
Pedro López. 
Pioquinto Plata 
RUADO Martines 
Rañno Ansa 
Siiverio Donato 
Sebastian da la Peña 
Salvador Montañsz 
Saturnino Buelo 
Sinli igo Migas 
silvestre Salazar 
Simeón de la Plata 
Silvmo López 
Telesforo Masarü 
Táodorico Soriano 
Tomás Bigafia 
Tomás Fernandez 
Tomás Salazar 
Teódorico Salazar 
Urbano Velato 
Vicente Mjral 
Víctor Custodio 

D. ai Victoria na Plata 
D. Vicente García 

Vicente Montañas 
Vicente Mandes 
Vicente Plata 

6 10. 
^5 id. 
26 U . 
10 id. 
t i id. 
l .o Ago. 
27 Juuo 
20 id. 
18 

5 id. 
18 id. 
l.o Ag.o 
13 Ja 10 
18 Ago. 
19 Jado 

6 id. 
13 id. 

8 Ago. 
17 Juiio 
20 id. 
25 id. 
12 id. 
31 id. 
28 Ago. 
id. Id . 
12 Julio 
13 id. 
24 id, 
10 id. 
24 id. 
15 Ago. 
10 Ago-
15 WU 
28 id . 
14 Jaiio 

id. 
id. 
id. 
sd. 
i d . 
>d. 
id. 

BsiüofZflcO ' 
cd, 
id. 
M. 
id. 

iMÉ^riaiáO 
id-
Id« 
¿d. 
id« 
i(L 
id . ; H 
id. 
idw 
id, 
«d, 
*d. 
)tí* 

^ 

id. 
sd. 
•id, 
i<L 

iá . 
i a. 

5 id . 
14 id. 
24 id. 
l .o Ago, 

6 Juno 
l o A^o . 
16 id. 
18 Julio 
26 id. 
12 Id. 

i<U 

18 
6 

27 

id. 
id. 
id. 

20 id. 
16 Ago, 
18 id. 
17 id. 
13 Julio 
26 id. 
25 

3 

10 

id. 
id. 
id. 
id. 

6 id. 
20 id, 
13 id. 
15 Ago, 
24 Juno 

8 Ago. 
18 Julio 
19 id. 
27 id. 
18 Ago. 
18 id. 
id. id. 
19 Jalío 
25 id. 
26 id. 
9 Ago. 

id. 
¡ & 
i f . 
.10. 
i d . 
i d « 
m. 
id. 
id. 

id, 
id. 
id. 
id. 

id 

sd. 
i d . 
id . 
i d . 
U ~ 
ia* 
ítt. 
id« 
id. 
i d . 
i d . 
• i . 
id. 
i d , 
id. 
Id. 
id. 
id. 

D. Albaro Camaddn 
Ambrooio Calingay 
Alejo Dimalum 
Alejandro Abiqui 
Alvaro Telan 
Agustín Bmaiay. 
Embrocio Lumauig. 
^it j andró Oammayo. 
^ntoaio Catangan. 

Pueblo de Reina Mercedes 
Abril 81 
Marzo 
id. 

Ago. 
Abril 
Mareo 
Abril 

gtanasio Quinto. 
Bernardo Telan 

ernaldo Gangan 
seraaldo Abansguelod 

19 
21 
24 
23 
20 
28 

3 
4 

17 
29 
14 
18 

5 

id. 
id. 
id. 

Nov. 
Abril 

id. 

id. 
id. 
id . 
id. 
id, 
¿d, 
id. 
id. 
id. 
89 
id . 
i d . 

•1 

mu ¿mí 
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D. Benedicto Ramoe 
BaNasar Ba'acanao 
Bdrtolomé GamuMé 
Calixto ChmoD&y 
Clemente PagoiDigao 
Calixto Pingo 
Claucio Dominga 
Cario» Daracay 
üamiío Brtlacaoao 
Carloi Gammad 
Carica Aggarao 
Oíoniaio Labbao 
Domingo Danod 
Domingo Canapé 
exequial Gallejo 
Emetetio Gallejo 
£Dgenio Luosaban 
Saaebio Apoatcl 
Euaebio io ó 
francisca Addamay 
Faenado Batuti 
Félix ?an»pe 
Franciaco Gailejo 
Francisco Lumauíg 
Franciaeo Berboa 
Fructnoio Binaiom 

Felipe Pérez 
Generoso Masidda 
Hijario Tamayo 
Joaé Msniogan 
Joan Pacasap 
| i)sé Guiat? 
^ucaa Perrer 
^anreaco Lrgna 
... orenzo Pintoean 
^agdalena PaqaingaB 
^atiaa Baña 
^aitiniaco C^namay 
l^arcelico Msjsm 
parcele Gallf jo 
l^arcoa Paraileg 
Hannel Pérez 
Manael Cortét 
Mariano Remos 
Kicoláe Cortéa 
Panfalecn Alindaya 
Pablo Garó Dan 
Pelagio Abiqol 
^«u'ino Parallag 
Pedro LoBaauig 
Pedro Ffíigo» 
Roseo da Cada tal 
Rf'gica Lanayan 
Santiago Rodrigues 
Simón Pasa lag 
Tí'aoquilino Eapedieot® 
Vicente Lní^sban 
Vicente Balcacao 

Vicente Langubaa 

S i Mario 
Id. id» 
39 Julio 
21 Marzo 
29 Jojho 

M. flflarzo 
17 Abril 
15 id, 
29 Julio 
id. id. 
la Abril 
Id. id. 
11 id. 
20 Marzo 
l o Abril 
10 id. 
7 Marzo 

20 id. 
4 Set. 

21 Marzo 
20 id. 
24 id. 
21 id. 
29 Ju«o 

4 Abril 
5 Set. 

23 Agoito 
18 Abril 
21 Marzo 
18 Abril 
20 Mario 
29 id. 
16 Abril 
12 id. 
28 Marzo 

3 Abrfl 
29 Jnlie 
18 Abiil 

6 Julio 
22 Maiao 
20 id. 
23 id. 
21 Abril 
17 id. 

id. 
id. • 
id. 

21 Mano 
7 id. 
5 Set. 

18 Marzo 
23 Agoato 
30 JQQÍO 
21 Marzo 
20 id. 

7 Abril 
21 Marzo 
2o id. 
92 Abril 

{Se 

21 
12 

7 

id» 
id. 
id. 
id» 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
léi 
id. 
id. 
id. 
id. 
id* 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id., 
id., 
id. 
¡d. 
id 
id. 
id. 
W . 

id. 
i«¿ 
id. 
id. 
id, 
id , 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
idí 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Edictos 
TCoa José W.a Sánchez Vera, Juez de Pas en propiedad del distrito 

de Binondo. 
Por el presente se cita* llama y emplaza á los ausentes Ambrosio 

Pedro naloral de Castillejos, provincia de Zambales, de 24 afíos 
«í* «dad, soltera jornalero, vecino que fn<£ del marallon, de este 
«wabal. María Cabuzo, india soltera, de 19 años de edad, natural 
f̂le Porac, provincia de Pampanga, y las nombradas Silvestra Ca-

%ra20 7 Marcelina Cxbnzo, cuyas circunstancias personales se ignora 
pero vecinas que fueron en la calle de Sevilla núm. 27 de este 
«trabal, Plácido Reyes soltero, de 24 años de edad natural de Cs-
•feaya, provipeia de Rombldn de o6cio marinero mercante vecino 
*jue fué también del arrabal Anastasia Gaicia india soltera natural 
•«Se Dinalupijaa, provincia de Sataan, de oficio tendera, de 16 años 
de edad, Andrea Cabral india casada de 23 años ne edad na

tural de Qnirgua provincia de Bulacán, de oficio jornalera. En . 
{gracio de la Cruz, casado de 26 aSos de edad de oficio jornalero 

_. vecinos que fueron del mismo arrabal, y un conbrado Marcelino 
Miceno, cayes circunstancias personales, también se ignora, á fia 
de que en el término de 9 días contados desde la publicación 
del presente edicto comparezcan en este Juzgado de Paz, sito 

' «n la calle de Meisic núm. I para celebrar juicio verbal de fal.as 
*"' 'qae se sigue entre los cinco primeros sobre lesiones apercibidos 
„ que de no hacerles les pararán los perjmeios que en derecho 

Inibiere logar. 

Dado rn Manila y Juzgado de Paz de Emendo á 4 de Septiembre 
4e J896,—José M.a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr. Juez.—El ac* 
't^atio, Apolonio Seqaera. 3 

f-»-- Í>Cn Pedro Solán y Olivan, Jnea de l .a instancia en propiedad 
• de esta ptev ncia. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Estéban Bernardino, 
'•iaeado de 42 tfics de edad de oficio cocinero natural de este 
Pueiío Ee fino Rodríguez soltero cocifiero de 33 afios de edad 

"íhalaral de las provincia de Albay Nicolás Koliáa ¿ollero de 

oficio doméatico de 35 anos natural de Aringay provincia de la 
Unión y Vicente Taga soltero de oficio criado de 33 afios de 
edad natural da llocos Norte, para que en ei término de 30 dias 
comparezcan en este Tusgado á contestar los cargos que les resultan 
en la cansa núm. 4861 contra ios mismos y otros por juego pro. 
hibido en caso contrario se sustanciará la misma con arreglo á 
derecho. 

Asi mismo . llamo á Ciríaco Dichoso soltero de 44 afios de edad 
natural de llocos Norte, Estébsn Maribujo casado de 35 afios de 
edad natural de Calibo provincia de Cápiz y Simón de la Cruz 
soltero de 44 afios de edad natural de Zamboanita para que por 
término de 9 dias comparezcan en dicho Juzgado á declarar como 
testigo en la mencionada causa ó en otro caso les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Cavile á 14 de Agosto de rSgó.—Pedro Solán.—Por 
mandado de su Siía., Alfonso Matnblona. 

Don Baldomcro Marina Espartero Gobernador Político1 Militar de la 
Provincia de Calamianes con atribuciones judiciales que de estar 
en el pleno ejercicio de sus funciones dan fé los infrascritos tes
tigos acompafiados. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Dámaso de Jesús indio sin apodo de 26 afios de edad na ural de 
Cuyo marinero cumplido de la marina soltero y con instrucción y 
Benito Cacatian indio sin apodo de 21 afios de edad casado natural 
de Cuyo marinero cumplido de la marina y sin instrucción, para 
que en el término de 30 dias contados desde la publ cación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
juzsado á notificarles la sen tenca ejecutoria recaída en la causa cri. 
minal número 252 seguida contra los mismos y otro por robo en 
cuadrilla apercibidos de que no haciéndolos les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar» 

Dado en Cuyo Calamianes i 27 de Julio de iSgó.—Baldomero 
Marina.—Por mandado de su Stía., Domingo Ellazar, Ramón González. 

Don Angel Selms y Cordero, Juez de primera instancia del partido 
de Bataan. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Feliciano Se
rrano, se ignora sus circunstancias personales, procesado en la causa 
núm, 36 seguido en este Juzgado, por lesiones, para que dentro del 
término de treinta dias á contar desde la publicación de esta en la 
Gaceta de Manila, Be presente á este Juzgado, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balanga á r2 de Agosto de iSgS.^Poi mandado de su 
Sría., Pablo de Dalauanbayan. 

Don Raymundo Mellita y Angulo Juez de r.a instancia en propiedad 
de esta provincia que de estar en pleno ejercicio de sus fanciones 
yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Calixto Santiago 
natural y vecino de Bigaa soltero de 65 y ños de edad jornalero para 
que por el termino de 30 dias contados desde e1 siguiente dia de 
la publicación del presente en la Gace a se presenta en este juzgado 
á contestar á los cargos que contra el mismo resu'ta en la causa 
núm. 5579 seguida contra el mismo y otro por falsificación de do
cumento apeicibido que de no hacerlo dentro de dicho término se 
sustanciará y terminará la causa parándole les perjuicios que en de
recho hubiere logar. 

Dado en el juzgado de Bulacán á 28 de Agosto de 1896.—Ray
mundo Melliza Angelo.—Por mandado de su Stía., Genaro Teodoro. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Tomás Alcántara, 
para que por el término de 30 dias contados desde el siguiente dia al 
de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este jnzpado paia contestar á los cargos que centra el 
mismo resulta en la causa núm. 30 seguida de oficio por robo bujo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho térmiuo Be sustan-
tanc'aiá v¡ términará la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en el juzgado de 1 a instancia en Bulacán á 26 de Agosto 
de r896.= Raymundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría , An
tonio Carag. 

Por el presente cito llamo y emplazo el procesado ausente Poli» 
carpió de loa gantes (a,) Pió natural de Orani prr vincia de Bataan 
vecino de Parafiaque de la de Manila y de 25 afios de edad, para 
qne por el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente personalmente en 
este jurgado ó en la cárcel pública de esta provincia á responder á 
los cargos que resulte en la causa núm. 59 que instruyo contra el 
mismo y otros por robo bajo apercibimiento que de no verificarlo 
durante el indicado término se sustanciará la causa en £su ausencia 
y rebeldía paráodo e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dccío en el juzgrdo de 1.a instancia de Bulacán á 5 de Septiembre 
de 1896.=.Raymundo MeJiza Angulo.—Por mandado de uu Sría., An» 
tonio Carag. 

Por el p'ePente cito llamo y emplazo á Cándido da la Cruz indi0 
solteio natural de Intrsmuros de ia provincia de Manila de 2^ 
años de edad y empadronado en la Administración de dicha capita'» 
para que par el término de 30 días contados desde ia publicación 
del presente tdicto en la Gaceta oficial de Manila se presente per
sonalmente en este juzgado como procesado tn la causa nún. 111 
por falsedad en documento oficial pues de hacerlo asf le oiié y 
administraié justicia y fn caso contrario sustanciaré la cansa en 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado del Juzgado de Bulacán á 4 de Septienibre de r896.—Ray
mundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría , Antonio Carag. 

Don LÚCÍ-S González y Maninsng Juez interino de r.a instancia de 
este partido judie al de Batangas que de estar en pleno ejeicicio de 
sus funciones nosotros los acompañados damos fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ( dicto al 

procesado túsente Manuel Padilla vecino de Calacá. para que por 
el término de 30 dias á contar desde la úitima publicación de este 
edicto en Ja Gactta oficial de Manila comparezca ante este 
juzgado á defenderse del caigo que contra él resulta en la causa 
núm- 149 que se le sigue y otros por tentativa de robo apercibido 
que de no tomparecer se le declara contumaz y rebelde a los llama
mientos judiciales. 

Dado en Batangas á 28 de Agosto de 1896. —Lúeas Gonzalez.= 
Por mandado, de su Sría , Francisco Gómez. r 

J¡i a . iadtü ataJ 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al chino 

fugante Chin-Juaneo, para que por el término de 9 dias á contar 
desde la publicación del presente en ia Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante esie juzgaado á declarar en la causa núm. 135 que 
insuoyo contra Aicadio Ramos por infidelidad en la custodia de preso 

Gaceta de Manila.—Núm. 248 

apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios qu. 
biere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 29 de Agosto de 1896.—Lúeas Gon34i 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. i N 

Por el presente cito llamo y emplazo á los padres ó pg(j 
más próximos del individuo cuyo cadáver fué arrojado por e| } \ 
poral en la playa d«l barrio de Uaná de esta comprensión y ^ 
fué hallado en la mañana del 26 del corriente á fin de que je '-u 
Benten en este juzgado dentro del término de 15 dias CQQ»̂  
desde la última publicación del presente en la Gaceta ofici^ 
Manila apercibieo to de que en otro caso le pararán los periaip: 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 31 de Agosto de 1896 =--Lucas González,, 
mandado de su Sría., Francisco Gómez. l 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto a 
ausente D. Doroteo Aguado, Maestro de Instrucción Primaria 
fué de esta Capital, para que por el término de 9 dias á contar (JJ? 
la publicación de este ed'cto en la Gaceta oficial de Manila ĉ ? 
parezca ante este juzgado á declarar en la causa núm. 11213 qg' 
instruyo contra Estéban Sumadsad y otro por hurto, apercibido 
de no comparecer, le pararán los perjaicios que en derecho hubjjJ 
lugar 

Dado en Batang s á 29 de Agosto de 1896.—Lúeas González..^ 
mandado de su Sría., Francisco Gómez. 3 

1 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al 

cesado ausente Francisco de Castro vacino del pueblo de San Josí 
partido judicial de Lipa para qu; en el término de 30 diaa coi,|^¿ 
desde la última publicación de este edicto en la Gace;a oficial jj.' 
Manila, se presenten este juzgado á defenderse de los cargos 
le resultan en la causa núm. 33 que instruyo contra él y otra 
lesiones apercibido de ser en otro caso declarado contumas, y n, 
beldé á los llamamientos judiciales y se entenderán todas las ulterior̂  
actuaciones qne le conciernen con los Estrados del juzgados parán^ 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de ágosto de 1896.—Lúeas González,— 
mandado de su Sría., Vicente Reyes, Ventura Tolentino. 

Don Luís del Pino y Villarino, Jaez de l .a instancia de la ^ 
vincia de Tayabas, que de estar en actual ejercicio de sus ^ 
ciones y yo el presente Escribano dá fé 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado a'tsente BOHK 

brado Gregorio del paeblo de S. Juan provincia de Batangas 
25 tiños de edad, de estatura regular cuerpo delgado color morím 
y cara picada de viruelas para que por el término de 30 cÜH 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofiriil ^ 
Manila comparezca en este juzgado á contestar los cargos qua contrt 
él resultan de la causa núm. 13 que instruyo contra el mismo y ottot 
por homicidio. 

Dado en Tayabas á 13 de Agosto de 1896.—Luis del Pino.—Aate 
mí, Gregorio Abas. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ausemei 
D. Cárlos Atienza Flaviano Cabafiero (a) Palab Guiílenno Gonzáf» 
Damián Atienza y nombrado Gregorio vecinos de Candelaria y apar
cero este ú timo del estado D. Carlos, para que en el término de 36 
dias contados desde la publicación dt este edicto ea la G-ceta ofici»! 
de Manila comparezcan ante mi ó en las cárceles de este juzgada 
á contestar los cargos que las resultan en la causa núm. 4217 
instruyo por homicidio apercibido de que en otro caso les pararía 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas de Sept embre d: 1896,—Luis del Pino. 

Por el presente c to llamo y emplazo por pregón y edicto á los pro» 
cesados ausentes Cárlos Atie. za, Guillermo Gonzilez y un nombrado 
Gregorio vecino de esta Cabecera el primero de los últimos se 
ignoran sus circunstancias personales á fia de que dentro del til' 
mino de 30 dias contados desde la publicación dd este edicto en la-
Gaceta oficial de estas islas, se presenten es e juzgado ó en las CÍK 
ceies de este mismo á defenderse de los cargos que les resultan ea 
la causa núin. 4221 que instruyo contra los miemos y oíros por hurtft 
y apercibido de que en otro caso se les'deelarará contamaz y rebelde 
á los llamamientos judiciales y se entenderán las actuaciones á iM 
mismos consernientes. 

Dado en Tayabas á 7 de Septiembre de 1896.—Luis del Pino. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Balbino 
Arañes vecino del pueblo de Dolores, cuyas demás circunstancias 
ind viduales se ignoran para que por el término de 30 dias contados 
desda la publicación de este edicto en la Goceta oficial de Maohii 
se oresente ante mí en la cárcel pública de esta cabecera á con» 
testar los cargos que le resultan en la causa núm. 13 que instruya 
por hurto y falsificación, apercibido de que en otro caso le pararáa 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Oado en Tayabas á 25 de Agoato de 1896.—Luis del PÍDO.-" 
Ante nos, Agapito Dams, Eliodoro Mendoza 

Portel presente cito llamo y emplazo al ausente Martin Biscocba 
indio soltero de 23 años de edad escribiente natural del pueblo de 
Taal provincia de Batangas y de estatura baja, para que por término 
de 30 dias á contar desde ia publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presante en este juzgado ó en las cárceles áel 
mismo á contestar de las resultas de la cmsa núm. 72 que se £!guf' 
en este juzgado contra el mismo y otros por falsificación y estafe 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pararán los perjuicio» 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Tayabas á 2 de Septiembre de 1896.—Luis ddl F'110" 
Por mandado de su Sría , Gregorio Abas. 

. í ' O ' f i p p . ú w v i P'íWi fifi tArx'ií 'fi SI#Í fl^^^H 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al aû D'̂  
Mariano Soreillas natural y vecino de esta cabecera labrador de 20 
años de edad delibarangay de D. Graciano Francia cuya filiacióa és 
de estatura baja color moreno cara a'go chalada frente ojos nar'í 
barba y ortjas regulares y con algunas manchas en la cara é b'j0 
de Juan y de Ubalda Miilamater ya difunto?, para que por el S»* 
mino de 30 dias contados desde la publicación de este edicto ea ^ 
Gaceta oficiarde estas Islas se presente á este juzgado para contesfsf 
los cargos que contra el resultan de la causa núm. 57 que instntf0 
contra el mismo y oíros por hurto y lesiones apercibido de q'ie 60 
otro caso le" pararán los perjuicios q ie en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 3r de Agosto de 1896 —Luis del Pino.=Ante 
mí, Gregorio Abas. 
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